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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 325-20 19-MDJLBYR 

J. L. Bustaman te y Rivera, 03 de setiembre del 2019 

El Alcalde de la Mu nicipalidad Distrital de José Lu is Bustamante y Rivera 

VISTO: 

El Inform e W 407- 2 0 19- GPSYDE / MDJLBYR, de la Gerencia de Promoción 
Soc ia l y Desa rro llo Económico, por el cual solicita reconocimiento al maestro 
b us tama nti no y; 

CONSIDERANDO: 
Qu e, de conformidad con el Artícu lo 194 0 de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el Artícu lo 11 , del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipa lida des, W 27972, las Mun icipalidades son Órganos de Gobierno 
Loca l qu e gO/:an d e a utonom ía económica, política y admini strativa en los 
asun tos de s u competen c ia; 

Qu e , el nume ra l 1, d e l Artícu lo 82° de la Ley W27972, en lo que corresponde 
a la s municipalida des , e n materia de educación, cultura, deportes y 
recreación, tie nen como competencias y funciones específicas compartidas con 
el gobierno nacional y el regional las s iguientes: Promover e l desarrollo 
humano sostenible en e l nivel local, propic iando el desarrollo de comu nida des 
ed uca doras; 

Qu e, es po li t ica de la Munic ipa lidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Ri ve ro brindar un j u s to reconocimiento a la noble labor docente en la 
fo rmac ión de persona lidades que van a gravitar en el progreso y d esarrollo del 
pa ís , reconocer y fe li cita r a los profesores que han cumplido 2 0 , 25 Y 30 años 
en la docenci a , en beneficio de la educación de la niñez y juventud del Distri to 
y del pa ís: 

Esta ndo a la s cons ideraciones expuestas y en mérito a las faculta des 
con fe ridas por la Ley Orgánica de Municipalidades , Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER y FELICITAR a l (la) profeso r (a) JESUS 
SEBASTIAN CATACORA CALLATA, Código Escalafón C-1619, d e la LE. W 
40175 G.L. S IMON BOLIVAR, por haber cumplido 3 0 años de servicios 
oficiales pres ta dos a l Esta do, en ben efic io de la educación d e la niñez y 
juven tud de l Distrito de José Lui s Busta mante y Ri vero . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE . 
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